
Puesto de trabajo a cubrir: 

DOCENTE DE LA FORMACIÓN COMPENSATORIA PROGRAMAS 

FORMATIVOS DE FORAMCIÓN COMPENSATORIA DE LA 

ENTIDAD CREAMA PRO*

 *

Requisitos Imprescindibles: 

 Titulación  universitaria  en  Magisterio,  Psicología,   Pedagogía  y/o 

Psicopedagogía.

 CAP o Master en  Educación Secundaria.

 Quedan  excluidos  de  tener  el  CAP  o  Master  en  Educación  Secundaria:  las 

titulaciones universitarias de Magisterio y las titulaciones finalizadas antes del 1 

de octubre de 2009 de Pedagogía, Psicopedagogía y Psicología.

 

Plazo de presentación de Curriculums:

El plazo para la entrega de currículums será  del 28/10/2020 al 03/11/2020 , a través de 

sede electrónica del Consorcio (https://creama.sedelectronica.es 

PASOS A SEGUIR EN LA SEDE ELECTRÓNICA: 

 Inicio
 Información General
 Trámites destacados
 Solicitud  para  participar  en pruebas de  selección  de personal  de 

CREAMA
 Si se dispone de certificado electrónico:

 Ir a tramitación electrónica, rellenar todos los campos 

obligatorios,  descargarse  la  solicitud,  rellenarla  y 

marcar decido aportar yo mismo y adjuntar.
 En documentación adicional aportar todos los méritos 

a valorar.
 Si no se dispone de certificado electrónico 

 Descargarse la solicitud , rellenarla y presentarla por 

registro de entrada en las oficinas de Creama (PREVIA 

CITA). 
 SI  NO  SE  COGE  CITA  PREVIA  NO  SE  ATENDERÁ  A 

NINGUNA PERSONA.
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https://creama.sedelectronica.es/


MUY IMPORTANTE:

 Los  conocimientos  y  experiencia  deberán  ser  acreditados  a  la  entrega  del 

currículum vitae que se presentará  según el formato electrónico normalizado, 

cuya plantilla se descargará de la página Web de creama (www.creama.org).

 Sólo se valorará formación complementaria acreditada por organismos oficiales 

en las que figure  el número de horas.

 Los méritos se valorarán según el baremo incluido en las Bases de Contratación 

Laborales Temporales de creama.

 La experiencia se justificará mediante certificado de vida laboral  y contratos de 

trabajo.

 El  proceso  de  selección  está  recogido  en  las  Bases  de  Contratación  Laboral 

Temporal de CREAMA.

 El  proceso  de  selección  incluirá  una  prueba  práctica  sobre  las  funciones 

específicas del puesto de trabajo a desarrollar (tema 5) .
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